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, Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
«atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 

oficial mente cu ella, y cuatro días despues para los demáspue- 
biosde la misma provincia,

( Lffiy DK .3 RE NoVIBMBUn RE 1885.)

PâBîE BFiCiâL.

PRESIDENCIA

Idel consejo de ministros
I —

S. M. la Reina Gobernadora 
te(Q. D. G.) Regente del Reino, 
tóy Augusta Real Familia, con- 
gtinuan sm novedad en suimpor- 
Rtante salud.

O SECCIÓN DE FOMENTO.

Crüí C’aóallar.

J La Dirección general de Ca- 
^ballería me ha comunicado con 
I^fecha 20 del actual lo que signe: 
I «Exmo. Sr.: Negándose los 
|Ayuntamientos de Calatayud 

¿(Zaragoza) Santa Eulalia (Te- 
Bj'uel) y Calahorra (Logroño) á 
fefacilitar local gratuito para las 
Éparadas que en estos puntos 
ghabian de situarse; he tenido 
Bpof conveniente disponer en 
^consonancia á lo prevenido en 
gReal orden de 28 de Enero ante- 
prior, que ios sementales asígna- 
gdos a aquellas se distribuyan 
Rentre las que nuevamente se 
Restablecerán en Soria, Peralta 
É(Navarra) y Daroca y Ateca (Za- 
gragoza) cuyos Municipios se 
gprestan á dar alojamiento á las 
gmismas destinando dos caballos 
gá cada una de las tres primeras 
Ey tres á la última.
fc Lo que se publica en çl «Bo-

EM LA

IMP. DE FRASCISCO MARTINEZ ÊG8
Casa antigua de Correos,

letili oficial)> para conocimiento 
del Municipio interesado y del 
público en general.

Logroño 24 F ebrero de 1886.
El Gobernador interino, 

r^’scfîaîîia* file Slavíss.

GASTOS CARCELARIOS 
CIRCULAR.

/

Por nn meíL
Por tras 
Por Reís 10

3
S

IS

Pía.
50 »

PÜ23ÍA
Por cíi mes. 
Por tros id. . 
Por aois id, .

•Oj (í’25 peseíps.

3
11

.50

21
37 50

I tas
; !

tre del presupuesto del ejercí- , término de tercero día, pasado 
CIO de 1885-86.

PUEBLOS

Agon cilio - 
Albelda 
Cenicero 
Clavijo 
Fuenmayor 
Juvera 
Lardero 
Murillo 
Ribaf recha 
Sorzano 
Sotes

I el cual sin verificarlo, se proce 
Ptas. cts, derá á la expedición de apremio 
_ '__ _ 1 -1 . -

Mis 
I 

• -W

j concediendo al de Alfaro que

88
180

161 
246
178 
121 
247
40
43

85 
62 
72 
14 
04
64
67
86

Trascurrido con esceso el tér- | 
mino de cinco dias concedidos á j 
los Ayuntamientos del partido I 
judicial de esta capital, sin que ! 
hayan satisfecho en la Deposi- ! 
tana municipal de la misma, las ! 
cantidades que por gastos caree- í 
laidos adeudan correspondientes i i t < V •------ ?
oi 1 ” VT o A ' i TI =JDi Aicaiae, José Rodruniezall. y 2. trimestre, del presu- Paterna.
puesto del ejercicio de 1885-86, í ____
cuya relación á continuación se Trascurrido con esceso el pla- 
inserta he acordado conceder a de cinco dias concedidos á los I 
los que adeudan el primer tri- Ayuntamientos de Arnedo, Ca- í 
mestre un plazo de 3." día para hhorra, Cervera, Haro, Nájera, 1 
hacer efectivas dichas cantidades j Santo Domingo de la Calzada y I 
y á los del 2." trimestre, un tór- Torrecilla de Cameros, sin que ! 
mino, improrogable de 8 dias, ¡ hayan satisfecho las cantidades I 

que adeudan por ios gastos que \ 
en el primer trimestre del co- í

pasados los cuales sin verificarlo.
se procederá á la espedición de 
comisionados de ejecución, con
tra los que resulten morosos.

Logroño 25 Febrero de 1886.
El Gobernador interino, 

de Salvas,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE 

îueg'reûo.

Relación de los pueblos de este 
partido judicial que adeudan 
cantidades para la manuten
ción de presos pobres, corres
pondientes al i; y 2." trimes-

Total. . .

Logroño 4 Febrero

adeuda el ’J/ trimestri a
■e, eO

i improrogable plazo de 8 dias’
para que verifique el pago, pasa- 

i do el cual, se procederá á expedir!
el apremio correspondiente

1

Logroño 25 Febrero de 1886.1
EI Gobernador interino, 

i^'s<îiiï3os“ de S^svísSa

73 ! Relación de las cantidades co

1469 15 1

de 1886.

rrespondientes al 1.° y 2.” tri-g 
mestredel presupuesto ordi-S 
nario del ejercicio de 1885-861 
que adeudan los partidos judi-S 
cíales de esta provincia por losí 
gastos que ocasionan en laS 
cárcel de esta capital los pre-^ 
sos procedentes de los mismos 
reclamados por la AudienciaS 
de lo criminal establecida enS

rnente egercicio ocasionan en la i 
caicel de esta capital los presos i 
procedentes de los partidos judi- 
ciales reclamados por la Audien- j 
cia de lo criminal, y resultando J 
de la relación queá continuación ! 
se espresa, que también se hallan ' 
en descubierto de la cuota co- ’ 
rrespondiente al 2.°, he acordado ' 
publicarlo por medio del presen- * 
te á fin de que los mencionados ' 
Ayuntamientos satisfagan sus 
descubiertos en la Depositaría 
municipal de esta capital, en

esta ciudad, cuyas cantidades! 
deben ingresar en esta Depo-J 
sitaría municipal Jos Ayunta-S 
mientes cabeza de dichos par-^ 
tidos.

Alfaro 
Arnedo 
Calahorra 
Cervera 
Haro 
Nájera 
Bao to Domingo 
Torrecilla

Total. . .

Ptíts. cts.^

74 
348 
236 
182 
415 
377 
258 
198

52|

24:1
081

a

2092 48

Logroño 4 Febrero de 1886. 
—L1 Alcalde, José Rodríguez 
Paterna.

i?
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Hinisterio de la ¿’ m.
La «Gaceta de Madrid» co- 

rrespondiente’al dia 22 del actual 
publica la Real orden siguiente.

Excmo. Sr. Dada la cuenta áS. M. 
del expediente instruido en esa Di
rección general coa motivo de lacon- 
sulta hecha por el Gobernador Civil 
de la provincia de la Coraría á cau
sa de las dificultades que se ofrecen 
á los Ayuntamientos para emplazar 
los nuevos cementerios á las distan
cias marcadas en la Real orden de 19 
de Mayo de 1882; oído el parecer del 
Real Consejo de Sanidad y de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado, y teniendo en consideración 
la urgencia de resolver la indicada 
consulta, dando con ello solución á 
las muchas dificultades que de índo
le parecida surgen continuamente en 
las provincias, cuyos Ayuntamientos 
tienen su población diseminada en 
caseríos, parroquias y barrios^sepa- 
rados entre sí, y atendiendo, final
mente, á que la ampliación que para 
las disposiciones relativas á inhuma
ciones y exhumaciones propone la 
Sección de Gobernación del referido 
Consejo de Estado han de tenerse en 
cuenta en la ley de Sanidad, cuya 
preparación y estudio permite más 
amplitud de tiempo; la Reina, (que 
Dios guarde.), Regente del Reino, de 
conformidad^con lo propuesto por ese 
Centro directivo, se ha dignado man
dar que para autorizar las construe - 
cione.s demuevos cementerios, tanto 
en la Coruña como en las demás pro
vincias, se observen las siguientes 
prescripciones de carácter general;

Primera. Para construir nuevos 
cementerios será precisa la^autoriza- 
ción del Ministro de la Gobernación, 
previo el oportuno expediente y dic
tamen razonado del Real Consejo de 
Sanidad.

Segunda. Este expediente se ins
truirá por los respectiVO.S Ayunta
mientos, oyendo á la Junta munici
pal desanidad y Cura párroco.

Tercera. Se harán constar en el 
mismo por medio del oportuno pla
no, autorizado por un Arquitecto, 
Ingeniero ó Maestro de obras, si en 
la localidad no hubiese de los prime
ros, la superficie del cementerio en 
proyecto, distancia media do la po
blación, orientación contraria á los 
vientos que más comunnnmtc reinen 
en la localidad, fijación de rumbos 
con gran precisión, y especificando 
las condiciones geológicas del terre
no.
Cuarta. A estos datos deberá agre

garse el informe de do.s Módicos, en 
que se hagan constar las condiciones 
higiénicas del nuevo cementerio, su 
proximidad á los rios más inmediatos, 
acueductos, manantiales, lagunas, & 
y cuanto sea conveniente para poder 
apreciar las buenas ó malas condi
ciones del sitio elegido para estable
cerlo.

Quinta. Se unirá al expediente 
certificado expresivo del número de 
defunciones ocurridas en el último 
decenio, deduciéndose de él el de ca
dáveres que corresponda al año co
mún.
Sexta. Informe razonado del x\yun

tamiento, referido á los años que po
drá utilizarse el nuevo cementerio, 
dado el número de cadáveres que ha
ya que inhumar en cada año.

Séptima. La capacidad del cemen
terio beberá ser bastante para que 
pueda utilizarse, cuando menos, por 
el espacio de 20 años sin necesidad de 
remover los restos mortales.

Octava. Hechos constar estos da
tos en el proyecto, y levantado el 
oportuno ¡daño de edificación, mar
cando el perímento que se destine á la 
Capilla, habitación del Capellán y 
emplados del cementerio, deposito 
de cadáveres, almacén de efectos fú
nebres, sala de autopsias, y cerca 
destinada al sepelio de los que fallez
can fuera de Li Religión Católica, se 
pasará todo lo actuado al Goberna
dor, para que despues de oir á la Jun
ta provincial de Sanidad y al Arqui
tecto de la Diputación, lo eleve á la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Novena. No se dará curso por la 
Autoridad superior de la provincia á 
ningún proyecto de construcción de 
cementerio si el lugar propuesto pa
ra emplazarlo no dista cuando menos 
do.s kilómetros de la última casa de 
la población en el caso de que ésta 
sea ó exceda de 20.000 habitantes. 
En las de menor vecindario podrán 
construirse á 1.000 metros de distan
cia si el censo no es menor de 5.000 
habitantes, y si lo fuere, á 500 me
tros.

Décima. Dada la formación de 
algunos términos municipales cuyo 
vecindario en vez de tener sus habi
taciones agrupadas están esparcidas 
por todo él, sin que pueda elegirse 
terreno que diste de todas las edifi
caciones la distancia marcada en las 
disposiciones precedentes, el Gobierno 
podrá autorizarla reducción, de con
formidad con lo que propongan los 
Ayuntamientos y Junta de Sanidad, 
aunque elígiendo en todo caso el lu
gar más á propósito, y que resulte 
equidistante de todos los caseríos.

Undecima. Llegado el expedien
te á la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad, ésta lo pasará al Real 
Consejo de Sanidad del Reino para 
que informe cuanto se le ofrezca y 
parezca acerca del proyecto y sus 
condiciones higiénicas; y oído el dic
tamen del ex])resado cuerpo, consul
tará con S. M. la aprobación ó lo que 
creyere más justo ó conveniente.

Duodécima. Quedan derogadas 
todas las circulares y Reales órdenes 
dictadas acerca de la construcción de 
cementerios que estén en oposición 
con lo dispuesto en la presente. La 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad promoverá el oportuno ex
pediente para que, oídas las Autori

dades y Corporaciones que deben in
tervenir en el asunto, se apruebe por 
S. M. un reglamento general del or
den y régimen interior de los cemen
terios, recopilando ó reformando las 
disposiciones que actualmente están 
en vigor.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 17 de Febrero de 1886.

GONZALEZ.

Comisión pmínciaL

ííc <ító Abril «íe

(Ooiitiiiu ación)

21. Félix Arévalo Toledo. Justifi
cada la excepción que alegó de tener 
un hermano sirviendo por su suerte 
en el Ejército, so acordó fuese baja 
en la recluta disponible, quedando 
adscrito á la del caso de guerra.

LEZA DE RIO LEZA.

Num. I.” Valentín Blanco Gon
zález. Alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido y fué exceptuado recla
mando los interesados de Rivafrecha. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Revisado 
el expediente y hallándose bien pum- 
bados, los hechos que constituyen la 
excepción, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

ENTRENA.

Num. 3. Clemente Peso Herreros. 
Expuso ser hijo de padre pobre é im
pedido y fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocido, útil, con
forme. Reconocido el padre fué con
siderado impedido para el trabajo: 
Examinado el expediente y hallándo
se justificados los demás extremos de 
la excepción alegada, se acordó re
vocar el fallo del Ayuntamiento, y 
que el mozo fuese alta en la recluta 
para el caso de guerra.

TURRUNCUN.

Número 2. Hermógenes Jiménez 
Garrido y

3. Braulio Puerta Jiménez. Ex
ceptuados sin reclamación por man
tener á sus madres viudas y pobres. 
Pendientes de presentar lo.s expe
dientes justificativo.'^. Revisados es
tos fueron confirmados los acuer
dos del Ayuntamiento.

BERGASILLAS.
I

Núm. 2. Eugenio Jiménez'. Yus- 
tes. Alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre, excepción sobrevenida 
despues de la declaración de solda
dos. Pendiente de la resolución del 
Ayuntamiento. ¡Exceptuado con re
clamación. Resultando cumplidamen
te probados lo.s hechos que constitu
yen la excepción, se confirmó-el fallo 
del Ayuntamiento acordando que el 
mozo fuese baja en activo y alta en 

su lugar, Jerónimo Saenz Solano, 
número 1 del alistamiento de Cenza- 
no, en concepto de suplente por dé
cimas.

RIVAS.

Número 1. Claudio Martínez Cá
mara. Expuso ser hijo de’viuda pobre 
siendo exceptuado sin reclamación. 
Pendiente de ampliación de expe
diente justificativo. Revisado este 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento

LUMBRERAS

í>Número 3. . Juan Martínez López. 
Alegó ser hijo de padre pobre é im
pedido siendo declarado soldado con 
reclamación. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente y apare
ciendo bien probados los hechos jus
tificativos de la excepción, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y 
que el mozo pasara á situación de 
recluta para el caso de guerra, que
dando sin cubrir el cupo de activo.:

VILLOSLADA.

Num. 5. Eustasio Muro Zabala. 
No se presentó á pesar de estar ci
tado para este dia.

VEGA DE PAS.

Núm. 19. Antonio Gane Sañudo. 
En vista de comunicación de la Co
misión provincial de Santander, se 
acordó hacer presente al Sr. Coman
dante de la Caja, que dicho mozo 
debe ser baja en activo y destinado 
á la recluta disponible por resultar 
excedente de cupo.

Reemplazo de 1884.

HERCE.

Número 4. Luis Galilea Gallego . 
Ingresó en concepto de útil condi
cionalmente. Declarado inútil, se 
acordó fuese baja en 'activo y alta el 
número 6, Santiago Atauri Pozo.

VILLOSLADA.

Número 8. Bernabé Elias Artea
ga. Reconocido y declarado útil con
dicionalmente, fué alta para activo en 
este concepto y baja el número 11, 
Marcelino Zabala Martinez.

JUBERA.

Número 12 Cristóbal Galilea Ga
lilea y

13. Simón Galilea Orio. Destina
dos á la recluta condicionalmente. • 
Reconocidos y declarados inútiles 
fueron baja quedando adscritos en la 
designada para, el caso de guerra.

Reemplazo de 1883.

VILLAR DE TORRE.

Núm. 1. Juan Gonzalez Clemen
te. Destinado al servicio activo con- 

' dicionalmente. Declarado inútil, se 
acordó fuese baja y alta el número 
5, Balbino Fernández Matute.
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Reemplazo de 1882.

Tgea.

Núm. 2. Antonino Martinez Ber
mejo. Justificada la excepción que 
alegó de tener un hermano que sirve 
por su suerte en el Ejército, se acor
dó que fuese baja en activo y alta el 
número 14, Juan Bea Toledo.

LARDERO.

Núm. 17. Saturnina Nalda Pas
cual. Reconocido fué declarado in
útil.

ARNEDILLO.

Núm. 10. Lucas Marrodán Pozo. 
Destinado á la recluta disponible en 
concepto de útil condicional. Decla
rado inútil, se acordó fuese baja, j 

Vista la certificación del acta de | 
la sesión celebrada por el Ayunta
in euto el dia 6 del corriente: Resul
tando que habiéndosele ordenado que 

■ resolviera sobre el fondo de la recla
mación interpuesta por Juan Antonio 
López, contra la excepción otorgada 
en reemplazos anteriores al mozo 
Juan Marrodán López, núm. 1 del 
sorteo-de 1882, el Ayuntamiento in
siste en confirmar su acuerdo de 18 
de Enero último. Declarando no ha
ber lugar á admitir la reclamación 
de Juan Antonio López, fundándose 
en que no hay razones para variar 
dicho acuerdo: Resultando que esta 
Comisión en sesión de 26 de Marzo 
revocó el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Arnedillo, decla
rando firme el que adoptó la misma 
Corporación el día 4 del propio mes, 
y ordenando en su consecuencia al 
citado Ayuntamiento que resolviera 
sobre el fondo de la reclamación des
cartada y á la cuestión referente á 
si se había reclamado ó nó en tiempo 
oportuno: Resultando que contra este 
acuerdo de la Comisión se ha inter
puesto recurso de alzada para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, única Autoridad yá compe
tente para resolver en ^definitiva: 
Considerando que revocado el acuer
do del Ayuntamiento de 18 de Enero 
esta Corporación no puede insistir 
sobre él, debiendo expresar la reso
lución del Exemo. Sr, Ministro y 
las órdenes emanadas de esta Comi
sión , superior gerárquico de di
cho- Ayuntamiento y cuyos acuer
dos en materia de reclutamiento son 
ejecutivos, ínterin no se revoquen ó 
reformen por aquella Superior Auto
ridad: Considerando que la insisten- , 
cia del Ayuntamiento al negarse á 
conocer del fondo de la cuestión, y 
reproducir, la prévia, ya resuelta, 
impide la ejí’cución de lo acordado 
por esta Comisión, no la permite re
solver sobre él fondo de la cuestión 
que es, declarar en vista de las prue
bas que se presenten si subsiste ó no 

' excepción en favor del mozo Juan 
Marrodán López, y la encierra en el 
círculo de revocar fallos del Ayunta
miento é insistir en la providencia de 
la que ya se ha interpuesto apelación

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
que sin pretexto alguno cumpla con 
lo que se le tiene ordenado, y una vez 
declarado ya que la reclamación pro
ducida por Juan Antonio López íué 
hecha en tiempo oportuno, resolución 
ejecutiva, sin perjuicio de la que 
dicte la Superioridad, resuelva acerca 
de SI asiste ó no al mozo Juan Ma- 
rrodán López la excepción para ex
cluirse del servicio Militar, observan
do las formalidades legales para la 
citación de los interesados y advir
tiendo que esta Comisión entenderá 
en el asunto el día 7 del próximo mes 
de Mayo, y al efecto se remitirá co
pia certificada del acuerdo y citará á 
los intííresados en pró y encontrario 
para que en la mañana-del día que se 
expresa concurran ante esta Corpo
ración acompañados de un Comisio
nado que nombre el Ayuntamiento.

Redimieron, Benigno Palacio, nú
mero 3. del cupo de Murillo de río 
Leza, Francisco González Zapata 
número l.° del de Ausejo, Dionisio 
Ruiz Viguera, núm 17 del de Briones 
y Antonio Jorge Hierro núm. 4 del 
de Santurde, reemplazo del presen
te año.

Remitida á informe per el Sr. Go
bernador civil de la provincia, la con
sulta elevada por el Ayuntamiento 
de esta capital en solicitud de que se 
declare, á qué Concejal corresponde 
el turno de salida en la próxima re
novación, do lo.s dos que en las elec
ciones ordinarias verificadas en 1883 
fueron elegidos en el 5.° Colegio, uno 
de ellos para cubrir la vacante que re
sultó por renuncia del cargo de Con
cejal de D. Nicolás Sáenz ^de Tejada, 
admitido como Diputado provincial, 
y el otro para reemplazar al Concejal 
á quien correspondió el turno de sali
da, se acordó informar que la prece
dente consulta hállase resuelta por 
lo dispuesto en el caso 5.° de la cir
cular del 12 de Abril de 1883, publi
cada en la «Gaceta de Madrid» del 
siguiente día, según el cual en el 
presente caso que es elnismo 'áque 
se refiere dicha disposición legal, se 
procederá para determinar que Con
cejal debe cesar en el cargo áun sor
teo entre los elegidos en el mencio
nado 5.° Colegio que por las causas 
expresadas lo fueron en la elección 
ordinaria verificada en el mes de Ma
yo de 1883.

Se acordó publicar en el «Boletín 
oficial» una circular recordando álos 
Alcaldes el deber que tienen de re
mitir inmediatamente copia del libro 
del censo electoral, á fin de que ten
ga exacto cumplimiento lo dispuesto 
en el art. 21 de la ley de 20 de Agos
to de 1870, y en su día copia igual
mente de los apéndices á que se re
fiere el art. 20 de la expresada ley.

Se levantó Ja sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

Sesión <ae óe Abs4í ¿e

En la ciudad de Logroño á veinti
cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las diez 
de la mañana so reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D Pedro Uzquia- 
no los Sres.

Arg’aiz. 
Urbiola.
Alonso.

S'cereiarïo.

Fsaesaííáfos.

D. Luis Sánchez.
V Ecequiel Lorza.

» Matias Diez.
» Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1885.

LEIVA.

Número 1. Julián del Rio 
Alegó ser hijo de padre pobre 
pedido y fué exceptuado sin 

Arce. 
é im- 
recla-

mación. Pendiente de presentación. 
Reconocido, útil [y conforme. Revi
sado el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento siendo el mozo 
alta en la recluta para el caso dt;

6. Simón Puente Ledesma. Ale
gó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en los cuerpos activos del 
Ejército. Justificada la excepción se 
acordó fuese baja pasando á la re
cluta para el caso de guerra y alta 
en activo el número 10, Felipe Blan
co Serrano.

7. Mariano San Millán Fuente. 
Alegó la misma excepción que el 
anterior y habiéndola justificado, so 
adoptaron iguales acuerdos, cubrien
do la baja en activo, Julián Gonzalez 
Busto, número 1 del cupo do Corpo
rales.

LUMBRERAS.

Número 7. Eulogio Martín Sauz. 
Alta en 
cupo.

activo dejando cubierto el

ARN EDO.

24. Norberto Zabala Ber-Núm.
g'asa. Destinado al servicio activo 
condicionalmente. Reconocido y de
clarado útil, se acordó que fuese alta 
definitiva.

31. José Maria Herce Ibañez. 
Recluta disponible coñuicionalmen- 
te. Declarado inútil, se acordó que
dara adscrito á la designada para el 
c^so de guerra.

ENOISO.

Núm. 5. Raimundo Quemada Za
patero. Alegó mantener á su abuela 
y fué exceptuado con reclamación. 
Examinados los expedientes justifi
cativos. Resultando que la abuela 
Formina Jiménez es viuda y el nieto 
huérfano de padres: Resultando que 
aquella e.s pobre: Resultando se jus
tifica documentalmente que el nieto 
remite cantidades á su abuela para 
que atienda á su subsistencia: Con
siderando que se hallan bien proba ■ 
dos los extremos de la] excepción, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento. El Sr. Presidente advirtió 
á los interesados que contra este 
acuerdo únicamente procedo recurso 
de nulidad para ante el Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación en el 
caso de infracción legal.

GALILEA.

Núm. 4. Julián Viguera Val ma- 
seda. Ingresó para activo en coucep- 

¡ to de útil condicionalmente. Decla- 
' rado útil, se acordó que fuese alta 

definitiva.
7. Juan Crisóstomo Viguera Val- 

maseda. Destinado á la recluta dis
ponible condicionalmente. Declarado 
inútiQ se acordó que fuese baja que
dando filiado para el caso de guerra.

QUEL.

Núm. 6. Manuel Martinez Gomez, 
Ingresó en concepto de útil condi
cionalmente . Declarado inútil, se 
acordó que fuese baja y alta el nú
mero 13, Pedro Bla.s Ladrón de Gue
vara, destinado á la recluta condi
cionalmente y que reconocido en este 
dia queda cometido a nueva compro
bación por el tiempo reglamentario.

CORERA. 't

Núm. 3. Manuel Rodríguez Saenz. 
Destinado ai servicio activo coudi- 
cionalrneute. Declarado inútil, se 
acordó fuese baja y alta en su lugar, 
Conrado Pastor Llórente, número 11 
del sorteo de Cornago.

ÿÎ

FONZALECHE. süLaw-' Tí óy.

Núm. 2. Casimiro Martínez Cha- 
varri Ingresó con destino al servicio 
activo condicionalmente. .Declarado 
útil, fué alta definitiva.

AGUILAR DEL RIO ALHAMA.

Número 10. Rogelio Aréjula Lau- 
roba. Justificada la excepción que 
alegó de tener un hermano sirviendo 
pór su suerte en el Ejército, se acor
dó que fuese baja en activo y alta en 
la recluta para el caso de guerra.

15. Martin Saínz Soria. Alegó 
tener un “hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó que 
fuese baja en activo y alta en la re
cluta para el caso de guerra.

21. Lui.s Jimenez Cabello.Excep - 
tuado por ser hijo de viuda pobre 
con reclamación. Se concedió prórro
ga hasta el 7 de Mayo para la tasa
ción de los bienes de la madre por 
un perito que nombre el zklcalde.

23. Evaristo Gouzalez López, Des
tinado á la recluta-condicionalmente. 
Declarado útil, se acordó que fuese 
alta en activo cubriendo la baja del 
número 10.

A

ENTRENA.

Núm. 8. Pablo Barriobero Ruiz. 
Destinado á la recluta condicional- 
mente. Reconocido fué declarado in
útil.

Reemplazo de 1882.

CORNAGO. :í'

Núm. 12. Antonio Jimenez Marin 
Destinado á la recluta condicional
mente. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Reemplazo de 1883.

VALDEMADERA.

Num. 1. Felipe Ruiz Muñoz. Re
conocido fué declarado inútil.
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AGUILAR.

Numero 7. Jacinto de Jorge Va
llcjo. Justificada la excepción que 1 
expuso da tener un hermano que 
sirve por su suerte en el Ejército, se i 
acordó que fuese baja y alta el nume - I

i ayuntamiento CONsÍttüCIO- i flgela desempeña-
! ba, consistiendo su dotación en

ro 22 Bonifacio Vera Gil.

(Se conti)mará.}

Núm. 266. 
DISTRITO El ECTOR AL DE 

LOGROÑO.

Seecsógí — Ocósi.

Relación de los individuos de Ayun
tamiento y de los mayores contri
buyentes en número cuádruple, 
que tiene por objeto designar los 
individuos que tienen derecho á

i ' nal de
¡ Villalba «Se Elioja*'

Relación nominal de los Sres. de que 
se compone el Ayuntamiento Cons- 
tituciomd do esta villa y cuádru
ple numero de contribuyentes, los 
cuales todos tiene derecho para 
votar Compromisario para Sena
dores del Reino, según lo precep
túa el artículo 30 de la ley Electo- 
lal, cuyas listas se publican en ar
monía con lo dispuesto por los ar
tículos 25 y 26 de dicha ley Elec
toral vigente.

>S'res det A juntamiento.
D. Antonio Muga y Salazar.

Eulogio Dulanto Silanes, 
Fructuoso Urbina y Urbina. 
Saturnino Zarate Garcia. 
Bonifacio Pampliega López. 
Gregorio Gomez Urbina.

doscientas cincuenta pesetas sa
tisfechas trimestralmente de los ¡
fondos municipales.

Los aspirantes á ella presen- i 
taran las solicitudes en el térmi
no de 15 dias á contar desde la ‘ 
inserción del presente anuncio ! 
á esta Alcaldía. i

Rivas 22 de Febrero de 1886' 
—El Teniente Alcalde, Ciríaco 
Anguiano.

(Núm. 265)
Para proceder á la rectifica- ¡
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elegir compromisario para Sena
dores, conforme á lo ¡dispuesto en 
la ley do 8 de Febrero de 1877.

Individuos de Âjuntamiento.

D. Millan Montiel.
Santos Viguera Morales.
José Saenz Ezquerro.
Santos Rodriguez Montiel. 
Valentin Viguera y Viguera, 
Vicente Martinez Cenzano. 
Juan Merino Martinez.
Luis Aguado Fernández.

Majores ConMujentes,

D, Gabriel Orío Morales.
Juan Francisco Rubio Montiel.
Francisco Montiel Rubio.
Angel Fernández Ciordia.
José Maria Rodriguez.
Apolinar Montiel Viguera. 
Pablo Orio Saenz,
Manuel Royo Martinez, 
José Escalona Saenz, 
Saturnino Viguera Morales. 
Pedro Orive Balmaseda.
Juan Simon Garrido. 
Manuel López Guerra. 
Leandro Tejada Fernández. 
Mamerto Orio Rodriguez. 
Juan Viguera Trincado, 
Melchor Rubio Viguera, 
Valentin Escalona Benito.
Victor Gil Viguera.
Roque Guerra Cenzano, 
Juan Argaiz Ramirez 
Cipriano Gil Orcos, 

amián Viguera Fernández, 
Hermeregildo Cordon Breton, 
Manuel Mangado Carrillo, 
Juan Orio Saenz.
Saturnino Cabezon Ibanez 
Jose Cenzano Orcos.
Felix Gil Orcos.
Fermin Fernández Tejada.
Rafael Rubio Montiel 
Ponciano Ascorbe Martinez,

Ocón. 3 de Febrero de 1886.—V.®B.® 
El Alcalde.—Millan Montiel.—El Se
cretario.—Mateo Perez.

Conírióu jentes.
[ Anselmo Heras Fernández, 

Jorge (lomez Alviz, 
Santiago Garoña Villanueva. 
Julian Landazuri Barahona. 
Juan Muga Alviz, 
Julian Martinez Gomez. 
Gillermo Fernández Perez. 
Juan Salazar Barahona. 
Pedro Arce y Mayor. 
Galo Muga y Martinez. 
Roman Arce y Mayor. 
Blas Arce y Corcuera.
Gerónimo Fernández y Urbina. 
Atauasio Fernández y Urbina. ■ 
Lázaro Briñas Fernández. 
Torcuato Heras Fernández. 
Roman Gomez Muga.
Victor Urbina Fernández, 
Victoriano Martinez Barahona. 
Florentino Gomez Villarejo. 
Juan Castro Perez.
Vicente Urbina Barron. 
Gregorio Urbina Urrecho. 
Matias Perez Urrecho y Gomez. 
E il copia de la lista confecionanda 

?or este Ayuntamiento y publicada 
en los sitios públicos de costumbre 
contra enya inclusión ó exclusión no 
se ha reclamado por ninguno de los 
individuos en ella incluidos como asi 
tampoco por los vecinos de esta Mu
nicipalidad.

Y para que conste,Mando cumpli
miento á lo dispuesto por el artículo
29 de la referida ley Electoral, expi
do la presence de orden del Ayunta
miento en Villalva de Rioja á veinti
trés de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis deque certifico.—El 
Alcalde,-Antonio Muga,-P. A. D. A. 
—El Secretario.—Esteban Arce.

Annocios oficiales.

(Núm. 257.)
Se halla vacante la Secretaría 

del Ayuntamiento do Rivas, por

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y término de 15 dias, 
relaciones de alta y baja debida
mente justificadas y con el tim
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men
cionados requisitos no serán ad
mitidas. I

Nalda 15 Febrero 1886.—El !
Alcalde, Ramón Villena.

Anuncios

VINAGRE BLANCO DE VINO.

Se vende á 18 ó 20 reales los 
10 litros, según la partida. Diri
girse á D. Valentin Lotina, por 
Haro, Baños de Rioja.
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CUENTAS municipales 
Y amillaramibntos.
Los agentes de negocios se

ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las
primeras y de recoger notas y 
contestar a los reparos que re
sulten; asi como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 

í hasta ultimarlos.
Precios módic()s en los trabajos 

San Blas, niím. 5, principal

EMILIO ALVAñASO
MÉDICO-OCULISTA 

BHstcíoi- de la Casa de Salud 
DE

F A CIA
Proroga su Gstancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
FuíirZa del Cristo, de Andrés fio teto.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Osa de Feba’es’d de 1886, 

TempeTatim dFj-xunaliTBorT^^^^T^^^
Idem io. á la sombra
Temperatura minima al aire  
ídem id. al reflector . .... .

Altura baro-í á las 9 de la mañauxa.. .
METRICA. .( á las 3 de la tarde . . .

Viento . ® t® l* ’
1 a las 3 de la tarde. . .

ESTADO 
CIELO.

Agua evaporada, 
Ozono, . . . 
Lluvia. . , .

DEL á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

S

18-4
12‘0
4'6

727'6 
726'7 
calma.

j'E. brisa. 
Cubierto.

id 
3'62

5'280

loap' de Fraaoisco M. Zaporta
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